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BllA publlcaoión consta oleuna.Reviata cientUica mensual y'<ie e~te Boletín profesional que se p~b1iCa:'foíl~llo. hme'
cOltandela sublcr{pción anual a ambcs periódico a ~Dl!llB ~~"'AS, ,que deben abonarse por' ade1liatallo. ~u§>e""'j.

siempre a coajaraeIaa anualidades d~d,e el me'. de Enero, - ._

Unión Nacional, , .

. Reu~Gnes de la Co~i~i~n C~nt~aJ~e Reglam~nto.-EI día ~~<!élc,o.-
rríente se celebró en el domicílio social la prirnera reunión de las que babran
de efectuarse p,ara la «líscusióa y aprobación del proyecto de 'Reglaménto de. la
A1JoGia(¡;,i6J!ilNaeionaí Veterinaria -Española presentado por el' Sr. 'Gohf6~ Ordás,
€@IDO penente desigrrade a este fin.

Dió comienzo la sesión a las cuatro de la tarde con as istencia dé lbs señores
Izcara, Alarcón, Castro, Arr.oyo, Campuzano, Hernández, García y Gordón. .

El S~. Castro y V.alero expusQ elr criterio de empezar 'la discusión por la
totalidad-del proyecto, para después discutir el articulado, y aprobada por una-
nimidad esta propuesta, siguió el Sr. Castro en el uso de la palabra; d'fciendo;
después de dedicar gIlandes elogios al trabajo del Sr: Gordón Ordás, que-la tota-
lidad le, parecía excelente, con la única excepción de pretender que la rAsocia-
eión Nacional 'Jeteri.naria se instituya en un ' organismo product~r'Y aspire a
absorber a otras colectividades profesionales, . . r

El Sr. Alarcón el@gi6 también el proyecto y se asoció a lo expuesto' por el
Sr, Castro, añadiendo que consideraba peligroso que la Asociación emprenda
negocios, los cuales .podrían ser ruinosos y, además, provocarían l,uchfo:y' dis-
¡ustos para el nombramiento de personal y originarían rozamientos con intere-
ses creados, siempre respetables, para terminar proponiendo-que se deun' voto
de gracias al Sr. Gordón Ordás por su labor, 10 que así se acuerda. '

El-Sr, Campuzano dijo 'que la obra proyectada por el Sr. Gordón Ordás es
tan g,tra-nde'ql:le a él Ie asusta, y aunque no se atrevía a disertar sobre el aspecto
económico -de la Asociaci6n Nacional- por no creerse en condiciones para' ello',
le parecía que con s610 los aspectos profesional y científico de la ~sociaci6n
habría bastante.

Los Sres. García y Arroyo-se ~xpresaron en términos parecidos al Sr. Castro,
si bien el Sr, Arroyo dijo además. -que debería aprobarse desde luego la totali-
dad y pasair a la disousién del articulado, "', .

El Sr .. Gancía Izcara opinó que a él no le parecía mal que la Asociacióri pen-
sana-en fines .industeiales, siempre' que en ellos secamínara con la deo ida pru-
dencia. '. , , '

Contestó por, último -el,Sr, Gord6n, y~después de agradecer los elogios que a
su proyecto se.han dedicado, expuso la idea de que el aspecto econ6mico de la
Asociaci6n Nacional le parece indispensable, si se quiere asentar sobre sólidU
bases la ~bra .de beneñcencia '1 apoyo tnu~"O que la asociacién quiere rt~li~ar,..
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pét~- ~unoa pena6:éi en que eB'OS negooios se implantaran de una vez y en breve
espado de tiempo, si no que su opinión' es de que son negocios a realizar en lo
.futuro, comenzando por el que 'se 'considere más viable y de resultados más frue-
tíf~ros,' para que éste pudiera servir de base a la implantación sucesiva de 10l¡
demás, y contando siempre, como es natural con las compensaciones debidas a
los negocios análogos sostenidos ahora por profesionales y teniendo para el
tlómorainiento del personal aquellos cuidados naturales de selección' qu~ permi-
tan. 'nombrar a los más' aptos. '.J • '. •

. Rectificó el Sr. Alarcón diciendo q~e si la implantación de los negocios se
acordaba como aspiración a realizar más adelante, está conforme con la po-
nencia. '
~-, "El Sr:García dijo que lo principal era que ·esos asuntos quedasen señalados
cómo idealidady no comó r'eglanrentaCi@n. .' . "

Para el Sr. Arroyo la totalidad debía aprobarse sin más discusión.
El Sr. Campuzano habló a continuación 'para decir que después de haber oído

las explicaciones del Sr. Gord6n Ordás retiraba sus palabras anteriores y opina-
ba como el Sr. Arroyo que debía aprobarse la totalidad, como así se hace, des-
pués de una breve intervención del Sr. Castro y de la rectificación del Sr. Gordón.

Seguidamente comienza el Sr. Gordón Ordás la lectura del articulado, pa-
sando ain' discusión el artículo primero. Del artículo s,égundo, que es larguísimo,
porque contiene todos 108 fines de la Asociación, se' pasan también sin apenas
discusión del apartado A) los primeros.catorce puntos, sin más que algunai mo-
dificaciones de detalle en los puntos 7, ro, II y ·14; pero al llegar' la discusión
delpunto 15 se promueve una acalorada polémica.' ,

Este punto dice lo siguiente en el proyecto: «15. Absorber la Junta de Go-
bierno y Patronato' de ve~erinario's' titulares y' cuantas organizaciones de índole
profesional existan 'en España, pata dar realidad al propósito de constituir una'
sola entidad de dicha índole, que asuma siempre la representaci6n de la Clase
Veterinarias. , . •

El Sr. Castro y Valero conceptuó imposible la absorción de la Junta de Go-
bierno y Patronato por la Asociación Nacional, porque aquélla es un organismo
oficial y. ésta' es una colectividad profesional.' El Sr. Alarcón;' apoyó decidida-
men'te al Sr. Castro, dijo también, que .el sólo propósito enunciado en ese punto
rozaba la ley municipal. .

Contestó a ambos el Sr. Gordón Ordás diciendo que no veía ni la incompa-
tlbilidad señalada por el Sr .. Castro ni la oposición a la ley municipal que indi-
caba el Sr! Alarcón, y en cambio creía indispensable realizar esta.absorción para
ver si se lograba dar a la Junta de Gobiern-o y Patronato una' eficacia que hoy
no tenía y podría tener cuando estuviera apoyada por la Asociación Nacional,
bien entendido que el propósit~J' n~: era hacer desaparecer dicha Junta, sino
apoderarse de todos sus cargos dírectivos, para que obrase en todos los momen-
tos impulsada por los ideales de 1", Asocia ción. .

Los Sres. Castro y' Alarcón y también el Sr .. Garcí.a, insistieron en sus pun-
tes de vista, mientras q~e el Sr. Hernández apoyó la tesis del Sr. Gordón, y el
Sr. Campuzano dijo que podría solventarse la divergencia considerando la Junta
como una filial de la Asoci-ación. Habló después el Sr. Izcara, quien confesó que
la palabra' «absorción» no le agradaba a él tampoco, p.ero que estaba conforme
con la idea expresada por el Sr. Gordón, o sea que la Asociación Nacional diri-
jala Junta de titulares, porque nada más justo que poner en manos de la colec-
tividad total la defénsa de los intereses de esta clase de veterinarios como de
todos los demás.' .

: '~l Sr. Got46n Ordá~ dijo q~~r¡.o,tenía inconveniente en modificar la forma
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del pwntQ. ':t'S, pero sin tocar para nada a ,s,u esencia, pues e~ti,maba. tp.n i;nd~!,
pensable él dejar reglamentado que la Asociaclén Nacional aspirará, a dirigir,~!l
Junta de Gobierno ,y Patronato, que formular-ía. voto, particular sobre este asunto,
si la mayoría de los compañeros de junta estimabaIo contrario .

Volvieron a hablar todos los vocales, y como no fuese posible llegar a un
acuerdo, el Sr, García Izcara levant6 la sesión a las seis\x media, .después de;-
hab:rse acordado nueva convocatoria pat¡<lel dr~ )"a la rmsrna, hora, ' '

En efecto, el día 7, a las cuatro de la tarde, se .reunió n-uevamente la Comí-
,sión Central de Reglamento para seg~ir tratand9'delpr'aye~to presentado por el
Sr, Go~dón prdás, habiendo asistido los, señores Castro, Arroyo, García y Gor-
dón, y. estando representados los señor~~ )¡;c<v;a. y Alarcón; qu~ no pudieron
asistir por urí quehacer imprevisto, r-. , • " _ _

, Reanutlqda' la discusión sobre el párrafo 15 del apartado' A}. 'del artículo 2.·,
el Sr. Castro expuso que, después de un cambio de impresiones. con el Sr. ,uc;a-
ra; habían acordado proponer, como medida de transigencia, que' s~ eliminara-
ese párrafo ,del Reglamento,' aunque enla realidad quedase el. propósito. "de .Ia,
Asociación Nacional- de procurarse la dirección de, la Junta de. Gobierno y, Pa-
tronato y de los demás organismos profesionoles. , - , _, ,',:

A esto contest6 'el Sr. Gord6n que lamentaba mucho no poder transigir' \ e~
, este punto, pero ,que consideraba esencial mantener, en el.Reglamento el espírí-,

tu d-<;Jmeocioné¡.d? párrafo ± 5, para que se viese claramente el, propósito direc-,
tivo de 'la Asociación Nacionál, que ,ha \d,e procurar imprimir, su espíritu ,a todo
lo. profesional si quiere obtener el triunfo de sus ideales. ", .

Intervino- después el Sr. Arroyo para expqP,er unas, dudas sobre la situacíón ,
I en que,,,.qande quedar la «Asociación de Veterjnarios ' Civiles», y la; ,«~óciedad,

de Veterinarios Municipales de Madrid», las cuales fueron aclaradas por. el señor,
'Gord6n yel Sr. García, 'procura¡-{d0 buscar unafórmula de armoriía, que se -en.-
contr~, después de una amplísima discusión, acordándose que .dicho párrafo 1'5,
continue 'en el proyecto de Reglamento, pero redactado en ~sta forma, que con-
serva el espíritu que el Sr. Gord6n deseaba mantener y no. habla de la: «absor-.
ci611», 'que motivaba el recelo de los Sres. Izcara, Castro y Alarcón: «'1:5;Ptesc;'l"
tar candidatura en todas las elecciones para la Junta ~de Gobierno y Patronato.
de Veterinarios titulares y para cuantas organizacíones de Indole profesional
existan en España, siempre que los candidatos pertenezcan a las respectivas or-.
ganizaciones, con objeto de llegar así a realizar todos los lint';s de la Asociación~~,

Ven «ido este escollo, se pasó a la discusión del apartado B), q~e comwende:
el aspecto económico' de la Asociaci6n Nacíonal, discutiéndose punto por punto
y aprobándose, 'al fin, tal como iba en el proyecto, con li~eras modificaciones
de detalle introd~ddas a ros párrafos d y e (j.,~l~upt9 1.& Y' á 10i. puntes 3.- Y,
6.°, todas a propuesta de] Sto Castro. "." " "

y después de acordar que continuase la discusión el soibad~l' sI! levant6 la'
sesión a las' siete. ' " ':' -

I Escuelas de Veterinaria',

Objecciones a una conéJusiót.:-Al leer en la REVISTA~E HIGIENEy sili-"
i)An PECUA;¡UASlos trabajos presentados en la Asamblea, he visto con asombro
las razones-que D. Tomás Rodríguez aduce parasacar la primera conclusión de"
su trabajo;' en él pide laabolición del Bachillerato y del preparatorio de Cien-
cias; como uno de los medios para remediar el estado en que' actualmente.se en-"
cuentra la ganaderta y la Veterinaria española, A' mí entender' el aceptar esta
reforma impliearja 'un retroc-eso en nuestra evolución 'de -muchos años,:ya <JU&
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Aa:at~do ,nuI'str(l título perdería en estima ,y descenderíamos el), el ,ni~el "io.:c~3:!;
a -qu:e'clespués dé esfuerzos 'ina1:lditb~"n'abiaÍno$' podido llegar; y aunq¡ue ' este no-
era ni 'm~y,granéi'e' n,i elljlgat' que a ,p,uest:ra, ,carr~(,a por nuestros es.~1fdit&-le co-
rrespl'Ufi'dra,' Iiabíámos subido 10~ptiÍileros peldaños -que q'Qs hablan «le oondácir \

'a la meta deseada. ~ - .' ." !

'~La 'rlíZórf "q'ue mu~Vce'~rpon~nfe ~ara lfegar ~ esta conclusión. es l~ disminu-
ci6n del húméro;((fé estudiantes dé, v~teri!l~ria, que este' año en algnnas Escue-
las ha llegado a' sér\ nulo, y que él a~ha<:3~al factor ecoriémico. No le falta, razón

. al Sr. 'Rodríguez, ya que ~'O nuestra, carrera todo se ha de mirar desde esíe:,púo-,
.to de vista; 'en lb que si creo le falta es en la solución que le lía buscado. ¿Qué

, n()'''i.I'I:gresa-á.>'estudia;ht~s en l~'§ E's~lí~las? Se disminuyen los años de estudios; as¡
sié'ó'dó menor lo éxigido, será menbr~ el gasto. ¿Cree el Sr. Rodríguez ,que se ob-
te~drían mejores veterinarios? Yo, por mi parte, creo que no; se obterrdrían
más 'tal ve~;pero mejores nunca. .' ' ,
, 'Sih eíñ15argEi,' yo enfoco la cuestión desde otro punto de vista ¿no será -el, re-

1;raiffill~fit'ÓpeDido más que a lo gravoso de 105 estudios alpoco rendimiento que
de~á"és l'rah <de slar?' Este es el verdadero mal ¿qué importa que los estudios
cuestert un poco más si después se ha de obtener "ayor beneficio? Este- es mi
criterio, p01" 10 cual creo ,que la actuacián dé la Unión Nacional Veterinar ia no
deb"! de 'tende): al" ticoitt¡áiziento de ni/éstra' (jarrera sino que esta tenga, más sali¿as
JI que~tlds.sean mej6r 'rern'uneradb. (

Yl!ro aun ctia1il~ settuvi~ra él anterior criterio, no creo, qpe el, Bachillerato
sea' úna tril6'a tan grande, puesto qlf,e desde ,que se 'esta~leció~ hasta ahora, 'han
estado concurridas lasEsciielas y únicamente lo que ha hecho ha sido una selec-
ci6n fa'Ítécf m'ejor ctl~nto' que' p.1h es Ia que has ha' elevado en categoría.' ;

A 'E.S~ 'sls'fema del ffia'tnen 'de ifígr~s~ con los conocimientos d~(13a<?biÜ~rato, ni,
.: lo cf'et5 Jeg111,nil.ecón''Ómico. No es l€gal, porque 'al necesitar los conocimientos

déP15~;c'h¡;lIer eque tléndÍ'ian que acreditar medi~nl:e examen) sería establecer un
b~1:hfl11'eat6libr~1 con"{ranih!z OBd~t mediante examen fuera de un Instituto,
co 'és'í6~f'U'na~tla"~n lá in\'¡ti1idád de sus.enseñanzas; cosa que el Estado tendría
que fél~l1ndter alllpiSp'ar esa r'éfórma. En cuanto a la economía no creo exista,
p,or~úe1~i él ind~'Vid (!l/ha-de tenér lús conocimientos, ha de p~ocurarse. \:1.0 pro-
fesdP"kai1:1eular que 'l'ra'tfe s'6'stendr,'duránte ~arios años hastaCQm¡¡>.letar el variado
núnrut'6 tl~PasigH~lWras que fell'Ba:diille-r abarca, que si bien no todos son indis-

,pe" a~ e ,'1plira'fntestfa carrera, sí lu son pá}a la cultura g~Il';~al de' la que no
deB 'ae-est'ar 'e){'en'faA~1véterrna'{i6;"a'~lIÍéntese 1 a esto los viajes en busca del-tri-,
bunlll ex1fminañdr, y''Ob' creo' sea taiita'Ia diférencia con un Bachiller.ato hecho
por 'f'fl)T~(c'<l)na~uinult¡j, f6ñ de años" yen¡{o a examinarse ir Iristituto' m'ás p,r6xi-
roo y. ctun(fdel'll'trbi'E!ra ú.a, pequeña ~iferenttia" en este ÍlltHno caso siempre ten-
drta él ba~fíí1~er.afo que es un t'í~ti~~Lmás, y q~e abre muého 'é'l n:?riz~nte para los
azares de, la Vida. , " " '

R~sp'¡;-do al Pfeparatorio, sí; estoy conforme con su supresión, parque es una
ampliación de conocimientos adqui'iidos en el Bachiller y que tal como hoy se
da en las Universidades no tiene aplicación a nuestra carrera. .

Est:e es mi parecdr sob e e~~~ asunto y en esto es en lo único que disiento,
deCnelTmoso trabajo dé D. Tomás Rodríguez,~cuya competencia .en la matenía
ha:<prod!Jci&b lih ~ribajo flue h.onraJa su autor al qúepído mil perdones, por mi
atrevihiiifnto.-Anl'o'mo Morad •. - • , \

Los titulares
1.5 , • ..;~••. i; . t; '.

Notic¡as-del Patronato.-SA4.l1)~S.- Seis o&éi0~ reelaraando; los B. O. con
. los, anuncios de lé!§~vacantes ,re~eoti'vas .a l'~ al~~hi~ de ViUar'i>l\l'l1l tn~la
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- Sierra,'Lds Santos de' Maimóaa, Mafad?s,'Ver.ges, .Arenys ge M~'r' y,,~órfl¡el1I;i,'d~::'~~
Ter. _: -' ¡ ; - 1 r , ,~.'- J.. , ~ J

--;-Tres' 'aprobando 'los contratos celébrados con ,sus titulares; v,ete¡inari,ó~ ~ :
los alé:a:ldes de 'Rabanales, Bscatrón y E::.h:iv'a. . " . ,

-'Dos a los -alcaldes de Viveros y Ribarrojas, interesando nuevo concurso '"
palia'proveer ¡fa titular veteNn.3il'l'a de catl'aJ-áno 'cle los 'Miaóicil'lios' citados, .

. ----G1<Ioa1:1'oa los alcal'cfes de Entrambasaguas '1 gOBernadores civiles cle.'Sa.n- >,
tander y Madrid, inteeesaado datos so;furé'Ía"'provi§,ión' de ~as v,aea>n\tes life E,m-'
trambasaguss, R~bamo.ntá1'Í al Mar;' Baeello y' Campo \R:eai. " '

-llres1í los .alcaldes tde~:Bi'lilian2iO,~e'mifais:o de lbs Va1Iti!s'.y 'gobern'ád@r'eivd
de "'MadbFd 'dessprobandé !lós anli1tfeir@~;d'elas ya,cantes aludidas y 'la ere Ambitie
en la pr:óv,incia1rclteMádréd; por no -señalar stl!fld0ireglám~ntarj;0. '

--'CIaÍl!fro1a los alcaldes de Ronda, Pruna; Cerro de Arrdévalo ;y G0dall, dá.1'1-
doleS'-iLl'st'l'ucci'cmes Y' reolamarrdo las relaoíerres- de conouesantes 'a' suS"titu1rares '
veternuirias.' , ) "

, -lJJná~al aJ.,cahde de- Sanfibáñez de 'Bé1j:rrirrseresando contrato eetéhu'ado el'l~:
tre- el Ayuntamiento y su 'ti1¡¡:Üar. ., ' <,

~ '- Uria er~alealderde Braza:t~lItás, reelamJ'lil6ÍJo.el B. O. con el' al'l'u.ncio' cl~~a·
vaoante''de-tñnrlar ')7"la relaei~:n .de concursantes. ' , »Ó; ' • ,

""':Cúatvo a:' f&sa:loa!ldesfde Cheste, Rábanede "Aliste, Atea 'y Amposta; .rern.1Í-'
, tiendo el oeotifieado a C':fwealude 'el arto 40 del' Reglamento. '

-Si¡ete" a los g0bernadotes civiles de Toledo; Baleares, 'f.dlem-@, jaén, B3!1'ce-
lona, Mádrid y VaHad€)'Üd, deeolvieadó it1fb~maaOS los anuncios' de llas va-cantef?,
de Lilló, Espada, Escalona, iBe'g-ijar, 1;J.i.iví,Valdernore y Mojados. - ,t , '

-Una'al gobernador- ci,wf de' Zamora, interesando 1a'res<91ud@i¡'r'n'lc~úda por '
este Gobieiirre en-la provisién-de la tieular de G!f11egos~del Río. ' ,. ,

-'-Tres a ·los(g~ber!ila<1ior~s civiles de Santander, Madrid y Santander ~segun-
da), Interesando datos sobrelas provisionesdeIas vacantes de Rih'am@!il1!áindel

, MItÍ", Ca'tIllpo :Re-al y <Ba~ello. ' ',..,
,-Una a D. Hip6lito Paniagua, veterinario de Rrial'ia, trasladándole un escrito

dél ga~e{nad\!)l' de Segovia sobre dos recursos interpuestos. r "
, ,,-Una á B. G)iria00 Sáenz, -veterinario cl.ec 'Castalla, aprobando e'l coneraró .

eelebradoreonvel Ay.unmrhi€"nto. " l.," ,

-Uná al-Sr; Subidelegerdcir.de VeterinariJ delpartidc de Alcañíoes, manife-s- .
tande íhaberse .acudido 'al g.oberna'ci'or en re€!hHIYa"cirón'de las" quej ~s 1 da'olas f!0r,
,esa,suh:dlel-egaoi6n. '. . ," ' ' ,

""':"Un"ade'1E).'1'0sé~a<1ire;-'vreteri'rra!rio· de Binaced; desestimando la' petición
de aumento de sueldo heéha a esté Pat:ro'rraiOl: . ,

, ~IiJds1 a-ías :Sras, M:rrrtque&a'--de 'B:a'l1zánciH~na 'y V da. .de 'F'~r~w~dez "iP:rllÓh,
dando el Jll~sani_e por-los fll~1'~ciroien,tr0s ~;¡st!ls(iéspMt,ivos-espOs'es: '

-Una comunicación a cada uno de rto1i señ<dres'l:jiguiém:tes, .d'ándo'les icone-'
dmienllo dé-su 'ingljesoJ<clyiillitiN'o en ·ffl-üuenj>o:.'. :'. • . r •

Ir>on F-asto·R!er.rer@, B~ Richrcl0' "Hei"l'l1Í'tIlrd:e-z,'vB!'José IVi-atos, IV. 'ViHoria:no
Turón; D. Mig:.uel Villalong:r, "l? }uain 'B'. Gt:al!fana, D. Tomás Sa-n)U8!Fl,D. Usid0ro
Bejarano, D. ]u:1iu"F01(j),tE>. 'E,uis -Sárrehez, ID. Eduardo Gras,'D. Rafael Higueras,_
D. Victoriano GonzMez; IV. Bini11@ $'á:inz., -E>;'.kl~jand1'o Casado, ]D. Vicet'lteiSal-
tos, D. jdse Barreires; D. AJIll,tJOlnioiPlrlacies, D. José Ollar, Di'Félix Aleinso, don'
Franciseo 100zano, D. Juan M: Itoza o, D: :Rafael Póns, D.' Aniceto Laguíla, clan"
Pedeo Sárroaez, D. -Maauel Miguel Y' D, Bartdíomé Vallé,

·Vacantes •..::-;f,itular de Lega'l!liiel (6uelilea~ coa 3i65 pesetas de sueldo anual
JI' la iespeocíórr-pecuaria-con a:rtegl@l a, tarifa.' aoe fanegas de trigo por ilg'Ú'a:las
de animales mayores y 70 por 'ie-ualas de animales menorlep. DhtMO pl!I~blo cii&t-~••
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reo kilómetros de Cuenca y otros lESO de Madrid; éon autom6vil diario
Tarancón, Solicitudes a la AlcalOía hasta el 31 del corrien'te.
v "

desde,

~ , .,.. ;r • ,. '

"'"\Mlni.terro da, ia Gobernaci6n.-=-UNA ACL*lt'''PÓN A LA> COLEGIACI6N OBLI-
~iTORIA.~,R. O. comulücad'a al Pnesidente. del Colegio Vetarlnario de Madrid
éo~ "fecha' 14 de Noviembre de ¡'92~:-Ha recaído la resolución que a' continua-
'cíón se inserta sobre la consulta que 1el -Colegío Oficial de Veterinarios de la
fH-oviada de Madrio;ha oir,igidGl al S;.' M:inistro de la Gobernación; con motivo
d~ dudas sugeridas acerca de la ,jntewretaci6n del artículo l..' de los Estatutos
concernientes de 13 de Agostó lÍlti~b, respecto a la .inscripción ob'ligat<ilria o n~
en los Colegios provinciales de los véterinarios con cargo civil (u oficial) que,
sin' embargo, no ejerzan la profesión por ne pagar el correspondiente subsidio:

yista la consulta formulada por el Presidente del Colegio de Veterinarios de
esta: provincia, en nombre de la expresada Corporación respecto a si deben ser
inscritos obligatoriamente en dicho Colegio,· «los veterínários con cargo civil (u
oficial) en el territorio de la provincia, como los' Sres, Profesores del. la Escuela

, de Veterinaria,' Subdelegados de Veterinaria e Inspectores munjcipales de ear-
ries jr substancias alimenticias e Inspectores provinciahy municipales de. Higiene
y Sanidad pecuarias, que sin embargo, no ejerzan la profesión por nopagar el
subsidio correspondientes.' I : . "

"Visto-e-El artículo l.· de los 1i;sdtuto<; de Los Colegios veterinarios obligato-
rios aprobados por Real orden de !3 de Agosto último. ' '

,. Considerando-e-Que si 'se admiti~4l~ 'como ejercicio profesional. el desempeño
de catg'os oficiales, los v.eterinariói qué Juesen funcionario'[ ....sanitarios o docén-
tes, aunque no se dedicaran a la práctica clínica, tendrían que contribuir por .el

,mism? concepto dos' veces: una por ei descuento que la Hacienda Les hace co-
mo tales funcionarios y otra como contribución industrial y esto es contrario, a
los principios de equidad y justicia. .

Considerande-e-Que estando los colegiados obligados p>or el arto 3.· de los,
referidos Estatutos «al, cumplimiento de cuantos acuerdos -de carac:ter general

I tornen éstos", pudiera darse el caso de que dichos acuerdos estuvieren .en oposi-
/ ci6n con los deberes asignados' por las leyes a los colegiados -que fuesen funcio-

narios oficiales y se colocaría a éstos en una situación difícil, pues según elpá-
rrafu 2.° del arto 3,- de dichos Estatutos.Tos aludidos Colegios, «por medio de
sus Juntas de Gobierno constituidas en Jurados profesionales, ejercerán faculta-
des disciplinarias sobre los respectivos colegiados». ~,,'
, Considerando-eel'or otra pare qué en los Colegios provinciales de Médicos
no se obliga a inscribirse a los Médicos que desempeñan cargos oficiales, 'cuan-

, do no ejercen al mismo 'tiempo la profesi6n; " , /,'; ,
S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido d\sponer que no pueden inscribirse con

caraéter obligatorio en los Colegios provinciales de Veterinarios los profesiona-
les 'que desempeñen cargos sanitarios o docentes, pero no ejerzan clínicamente
la .profesióñ, .sin perjuicio de que puedan colegiarse' voluntariamente, '

Ministerio de la Jluerra. DEsTrnos.-R. O. de '29 de Noviembre de 1921
,,(D. O."núm'. 269).-En vista del concurso celebrado para proveer una plaza de

vet,erinario primero, profesor del, Colegio de Huérfanos de Nuestra Señora de la
Concepción, anunciada por real orden circular de 26 de Septiembre última
(D. O. núm. :JI8), el Rey(q. D. g),hatenido a bien designar para acuparla al
de dicho empleo' D'. Manuel Medina García, ,con d-estino actualmente en el regi-
miento de Artillería a caballe; '" '

, ' "

DisposiCionés "ministerf~1es

/-.



, _ ~sl
,~1t. O. ek-30 de Noviembre de ¡922 -('J]. JO. núm. l7o).-Como resultado

de _consulta hecha.por elCapitán general de Canarias, el Rey (q. D. g.) -ha ten:i!
do a 'bien disponer que el personal que cese allí <?nsus destinos sóto espere el
tiempo fijado por reglamento para que se incorpore el nombrado eh substitu-
cíón, anal6gamente a lo que -determina para las. Comandancias generales de
África el real.decreto de 3? d-eJunio de 1921 (C L. Gúm.>259).

REEMPLAzo.-R. O. de 30 de Noviembre de 1922--(D. O. riúm. 27I).-En vista
del escrito y certificado de 'reconocimiento facultativo <,!ue V. El. cursó ' a e,st~

,Ministerio en :17 'del mes' actual, dando cuenta dé haber declarado, con caráCter-
provisional, de reemplazo por .enfermo, con residencia en esta Corte y a .partir
del '30 del mismo, al veterinario mayor D, 19n.acio Oñate Dumas, del Cuerpo" d~
Veterinaria Militar, con destino len laBase Nayal de Cádiz; el Rey, (q. ID. g.) h.i
tenido a bien confirmar la determinaci6n de, V. E. por hallarse ajustado a )0
.prevenido en la real ceden de 14ide Enero, de IQ'F~' (c;:L. nñrn. i9). '

, :A,.SCENSOS.-R.O. de 2 de Diciembre de 1922 (D.'O. núm. '272). " Concede
j el empleo superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos del, presente

mes, al veterinarlo prirrierq D. Emilio Muro Gámoz, con destino. en el ...12.0 regio,
miento de Artillería ligera, por ser el más antiguo en '~aescala de su' clase y ha-
llarse declarado apto para el 'ascenso; debiendo disfrutar en el que se le confieae
.la antigüedad de 30 deNoviembre próximo pasado. '

Ministerio de Instrucción ,pública.-lNsTALACIÓN nz CLASES_COMPLEMB.NTÁ~
"RU! EN'LAS'EsCUBLAS DE MADlqD y DE ZARAGOZA.~R.O. de 2-3de Noviembre .ae'
, 1922' (Bol~tin Ofici~tdel Ministerio núm. 95):- Tenie-ndo- en" cuenta-Jo 'dispuesto
el) el art.' l.- del Real decreto de 25 de Septiembre último y en la ley de Presu-
puestos vigente, que concede créditos.especialmente destinados a la dotación
de clases de adultos en las dos E,scuelas dé.Y eterinaria . que ,}engan mayor ,.nú-
Ilfero 'de alumnos matriculados para laenseñanza de los oficios relacionados .tJQ~

las profesiones de palafraneros, herradores, cocheros, vaquer-os, etc.,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ~isponer-:, '

,1,.0, . Que s~ estable?can clases corrrplementarias' par:a estas enseña~ias en l.ali
Escuelas de Veterinaria de Madrid y Zaragoza, que son las qu~ en este año tí.e-',
nen mayor número de alumnos oficiales matriculados. " ,

2.", Qu¿ conforme a los preceptos de aquel Real decreto bis clases sean ,or-
ganizadas por los Directores de dichos Centros docentes, con arrezlo , a, las ai-

\ -, ' ,guientes bases: '. .: "
. I:á Las enseñanzas comprenderán tres grupos,. , l '. '

, Primer grupo.-Lectura, Escritura y .{\dtmética elemental; N¡Qcio-nes rudi ..
mentarias de Anatomía, Fisiología, Morfología ,o exterior e Higiene. "
" ~.S.egundo grupo.~~o¿¡ones rudimentariaade Patología es'l?·ecia:ldé 'énferme-.
dades comunes y co,qtagiosas, Terapéutica ~lemental de urgencia, Pollcía aanifa-
ria, Herrado, Conservación 'de can~es y; ,de~á,s sustancias alimenticias. " '
\ Tercer grupo.-Nociones rudimentarias pe r;azas, multiplicación, cría, .mejo-

ta<y explotación de animales mamíferos' domésticos. ' " ,~ ': '
2." Estas, énseñanzas se encomendarán en las dos citadas, E.scuelas a: tres

Profesores o tres' auxiliares, remu'p.erad~s en ;a forma' que dete~;mina' ,el artículo.
24del Real decreto de 25 de S~ptiembfe último. .' '.

, Podrán designarse por los Directores delas Escuelas para.el servicio de, prác-
ticas un Ayudante palafranero 'y dos Ayundarites mozos, y un Auxiliar de Secce~
tafia' para el servicio de matrícula. Su remuneración no será' superior a la mitad
de la asignada a los Profesores. ~

~.a El eurae durará. 'en losaños sucesiv~~ ~elde l.- de Oct\.1.b~.a ~O-cleJqni,



" :45~... " , ,",., I ~'1

Y .las c}a~~ diarias s~rán, por. lo rnenoe,' de una hora, además- <le}a~, prácticas
q,ue fuese -necesasiohacer dentro o fuera de la Escuela, "

Los-señores Directores de ¡las d9S~indicadas-Escuelas redactarán los p.rogra-
!'llall, nombrarán los Profeseres y 0~g:ani~úán las enseñanzas ,de cada grupo con
la aproIDa~i6n dela Subseocetaría: . .

La enseñanza .de los .tres gnp0s estatuídos será sucesiva.o de J¡¡>relad6n en el
orden indicado y durará cada ,Illna ~ies!meses. - .!

Ea el presente CblC~0."te~ie,ndo en cueata el tiémp,.(!), transcurriao, las ense-
1 .a'nz.as ,s{!-oJ¡g1,af.l-iza~ándesde l." de Enero a 391 dejunio comdes Qles~s de dara-
- ewn en-cada g;rl:l-¡¡>o~" , . . . .

4.'" -L~ m¡ltrícula 'de alumnos-será gratuit.a; 1jI.O'hahr.á die' ~}¡::j.g:ilise,~íUgpFl re-
, quisitot pana, efeotuarla, anunciándose al públieo con la procedente antelación

'par 10sIdirectores. "" . ' . ,
5:a A)J..at~r,qün<!-<;i,qxi.del (€I.WSO" les Directores de las dos p1enCi0nadas Es-

~!.c~~laª-, y J'~~ú-n ~a&'_GaHfí¿a'cionesde los ,Jrespectivos Profesores, .pqdli&n expedir
(¡~H¡;ica;dps §'ratuitos de, sufioiencia (ji de competencía a Jos alumnos -que r4ayaQ
seguido con.aprocecharaiento los estudios. _ \ _

6." La Suasecretaría queda autonizada para.adopsar todas .Ias resoluciones
~ue sean nece~ar:i,as, CGn' el, fin de 91i~anjzar los, servioies, .hacer las Ldesig,nacio~
nes de personal a propuesta de los Direetores de .~as ¡Esouelas y l.l¡('ls0i1~er.todas

_las demás incidencias que puedan ocasienasse.
. 7.a 'Les g~stos ser-á satisfechos, previa aprobaciéq por la Subsecretaría de
¡los presupuestos ·que .formulen los. Director-es .de .las Escuelas; con apI.kaoi@n al
capítulo 12, artículo 1.0, eencep-to.,s/, ~el presupaesto.jdgente, y p~ra éstosefec-

,t05 ser asigna de este crédito a la Escuela de Madrid la.sumade s.scc pell#as y
7.000 a. la. <de.za.ca~(j)u_ I .,

Gaceri1¡Ia¡'
c. •

. ,

LAS OPO!iICIO~E5n. MADRID.-Cpmo anunciamos en, el número anterior, ya
esta acordado que estas: eposiciones comiencen el día 8 de Enero próximo, es-
'tanda también publicado el programa, que se verrde al precio de .0,50 céntimos
y que nosotros. enviaremos gustosamente a quienes lo -deseen, siempre que nos
remitan en sellos de Gorreo Su importe y el. del franqueo '(7-5 céntimos en total)
al hacer elpedido,

RECOMPENSAMltRECIDA.-A petición del Colegio oficial Veterinario, de la Cá-'
mara Agrícola de la provincia, del Consejo provincial de Fornerrto y de ¡'a junta
de ganade!,os de Avila ha sido norqbrado nuestro' querido amigo y eompañero
D. Luis'N(i.Ae.z, Inspector de Higiene. y Sanidad pecuarias en la provincia citada,
Caballero de la Orden civil del Mérito Agrícola, disfinción 'con que 'se premian
sus numerosos trabajos' agro-pecuarios y por la cual le .damos nuestra más cor-
dial enhorabuena. I

TRASPAso.-Se hace de uno de los-mejores establecimientos-veterfnasios tie
la provincia de Badajos, El total de los ingresos que en 61 pueden obtenerse
anualmente pasa de siete mil. pesetas. Dará razón D. Antonio -Gallego Pérez, ve-
terinario en Feria (Badajoz).

DEFUNClÓN.-En Madrid ha fallecido, a consecuencia de una cruenta y larga
enfermedad, la virtuosa señora doña Vicenta Santamaría del 'Rico, madre de

' .. nuestro distinguido compañero D. Juan G6mez,.'v'etel1inaric'en Saneiuste de San
Juan Bautista (Segovia), al cual acompañamos en. su acerbo dolor, así como a
toda la familia de la finada. '

( -


